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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “LASTRA MATIAS NICOLAS c/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S A Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 4435/25

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: DIAZ, JORGE ADRIAN - 19/03/2026 21:09

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

1) Teniendo en cuenta que ya se procedió al apersonamiento en fecha 15/02/2026 del letrado Jorge
Adrián Díaz, Mat. Prof. N° 3.718, como apoderado de Matias Nicolás Lastra, D.N.I. N° 40.274.636,
corresponde proveer lo pertinente.

2) Por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley
7844).

3) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

4) En virtud de lo normado por el Art. 484 del CPCyCT la parte actora actúa con el beneficio de la
justicia gratuita.

5) Se declara la competencia del suscripto para entender en la presente causa la cual conforme lo
dispuesto por el Art. 483 del CPCyCT tramitará bajo las normas del proceso sumario.

6) Se corra traslado de la demanda y de la documentación adjuntada a los demandados 1. LEÓN
ALPEROVICH DE TUCUMÁN S.A., C.U.I.T. N° 30–56133268–8, con domicilio social en calle San
Lorenzo N° 254, ciudad; 2. MAZA VALLEJO, WALTER DANIEL, D.N.I. N° 31.001.596, con domicilio
real en calle 12 de Octubre N° 1.978, ciudad; 3. MARRÓN, JOSÉ MARÍA, D.N.I. N° 25.212.20, con
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domicilio real en calle Bolivia N° 4.560, ciudad;, . Se convoca a las partes a la Primera Audiencia, el

día 18/08/2026 a horas 09:00, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 470 del CPCyCT.

7) La audiencia referida se desarrollará en la Sala 1 del Edificio Tribunales 2 ubicado en calle 9 de

Julio 451, conforme lo dispuesto en el Art. 471 del CPCyCT. Se hace saber a las partes que en la
audiencia de conciliación y proveído de pruebas, las partes demandadas se apersonarán,
contestarán la demanda y se expedirán sobre la prueba documental acompañada por la parte actora
al interponer la demanda. Las partes deberán asistir con copias en formato papel de la contestación
de demanda, los ofrecimientos probatorios y la documentación ofrecida como prueba. Asimismo,
deben concurrir con los originales de la documentación ofrecida para el caso en que algún
documento resulte desconocido por la contraparte. Para una mayor celeridad se solicita en carácter
de colaboración en la medida de lo posible presentar digitalmente todos los elementos mencionados
hasta veinticuatro (24) horas antes de la fecha fijada para la celebración de la audiencia.

8) Notificaciones diarias (Arts. 197 y 199 CPCyCT).-4435/25 JFA
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Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


